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Calarcá Quindío, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)  

Rdo. 631304003002-2020-00078-00 

Sust. 0262 

 
En atención al memorial anterior suscrito por la procuradora judicial de la parte 

demandante dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por el 

INVERSIONES INMOBILIARIAS MANJARRES & CIA S. EN C. en contra del señor 

LUIS MIGUEL MORENO MUÑOZ, se ordena tener como nueva dirección del correo 

electrónico, las aportadas en el memorial que antecede, del demandado LUIS 

MIGUEL MORENO MUÑOZ, lo anterior a fin de llevar a cabo notificación de 

conformidad con los artículos 291, 292 y siguientes de Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ, 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 
Proyecto: JVA 
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